
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
LÍNEAS GENERALES DE INVESTIGACIÓN 

 
 

1. Psicología de la Salud y Factores Socioculturales 
2. Psicología de la Salud en las Organizaciones 
3. Psicología de la Salud en Ámbitos Educativos

 
 

INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN 
Periodo único: 1° de febrero al 20 de marzo de 2024, informes en la Coordinación 
del Doctorado en Psicología de la Salud, Edificio H, planta Alta, de 8:00 a 15:00 
horas en el Departamento de Psicología Básica, CUCS, con la Dra. Rosa Martha Meda 
Lara, tel (+52) 3310585200 ext 34057 o en dps@cucs.udg.mx y 
rosa.meda@academicos.udg.mx 

 

PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

1.  Examen de conocimientos: 12 de abril de 2024 

2. Examen psicométrico: 15 de abril de 2014 
3. Entrevista con miembros del Núcleo Académico Básico: 22 de abril al 2 de mayo del 2024 
4.  Defensa del tema (asignado al momento de la inscripción al proceso de 

selección): 22 de abril al 2 de mayo del 2024 

 

TRÁMITES DE CONTROL ESCOLAR 
 
 
 

Registro de solicitudes en: 
                       Registro interno en PAL: (https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html) 

Registro en SIIAU (http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites) 
(1° de febrero al 20 de marzo de 2024) 
Entrega de documentación completa: Control Escolar, CUCS (edificio “N”, 

planta baja con la Srita. Francia Mercado) (29 de mayo al 11 de julio de 2024) 
 
 
 

 

 
      

 
 

INICIO DE 
CLASES 

12 de agosto de 2024 
 
 

TRÁMITES DE 
BECA 

CONACYT 
(una vez que se emita la 

convocatoria por 
CONACYT) 

 
 

INFORMES 
 
Dra. Rosa Martha Meda Lara 
Coordinadora 

 Doctorado en Psicología de la Salud 
 Departamento de Psicología Básica 
 División de Disciplinas Básicas para la Salud 
 Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
 Sierra Nevada 950 Puerta 16 
 Colonia Independencia 
 Edificio H, Planta Alta. 
 Teléfono: 3310585200 
 Ext: 33830 
    Horario: 9:00 a 15:00 horas 

         Email: rosa.meda@academicos.udg.mx 

         Email del Doctorado: dps@cucs.udg.mx 

 

mailto:dps@cucs.udg.mx
mailto:rosa.meda@academicos.udg.mx
https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html
http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites
mailto:rosa.meda@academicos.udg.mx
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CONVOCATORIA 2024 B 

DOCTORADO EN 
PSICOLOGIA DE LA SALUD 

 
LA GUÍA INCLUYE INSTRUCTIVO PARA: 
1. PROCESO DE SELECCIÓN 
2. INSCRIPCIÓN EN CONTROL ESCOLAR 
3. SOLICITUD DE BECA CONACYT 

 
1. PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 

A) Pre inscripción e inscripción se llevará a cabo del 1° de febrero al 20 
de marzo de 2024 
 

• Registro interno en PAL: 
(https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-
registro_posgrado.html) 

 
• Registro en SIIAU 

(http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites)  
 

 Anotar usuario y contraseña porque se pedirá para los siguientes 
pasos (seguimiento).    
  Nota: Los aspirantes de deben registrar en ambas plataformas  

• Pago de aranceles por registro en el proceso de selección de 
aspirantes al Doctorado ($1,335.00 pesos mexicanos).  

• Nota. Es importante pagar antes del 21 de marzo del 2024 para 
poder continuar con el proceso de selección. El número de cuenta y 
referencia es personal y se descarga en el apartado de seguimiento 
de trámites (https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/). 

• Una vez pagado las aranceles deben entregar el original de 
comprobante de pago a la coordinación del Doctorado.  
 

B) Envió de documentación requerida: (1° de febrero al 20 de marzo de 
2024) documentos requerida enviarlos en una carpeta de drive a 
dps@cucs.udg.mx, la carpeta deberá llevar su nombre completo. 

https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html
https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html
http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites
https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/
mailto:dps@cucs.udg.mx


 

 

 

Aspirantes al programa de doctorado directo (con grado de Licenciatura) 

• Titulo o acta de examen de grado de Licenciatura (se aceptará 
solo fotocopia). Los aspirantes extranjeros deberán presentar Título de 
Licenciatura en Psicología de una Universidad con reconocimiento oficial 
de estudios en su respectivo país. Se requiere el apostillado del título y 
equivalencia de estudios por la SEP. En el caso de aspirantes 
provenientes de países no hispanoparlantes, se requiere la traducción 
por un perito certificado. 
• Constancia de estudios que comprueba promedio mínimo de 80 en la 
Licenciatura (Se aceptará solo fotocopia). 
• Carta firmada de exposición de motivos para cursar el Programa 
• Carta compromiso firmada de dedicación de tiempo completo al 
Programa durante toda la vigencia del mismo (solicitar formato a la 
Coordinación del Programa o por mail) 
• Currículum Vitae, con copia de documentos probatorios.  
• Dos cartas de recomendación académica de reconocidos 
investigadores en el ámbito de la salud, con datos de contacto. 
• Fotografía, tamaño infantil - indistintamente color o blanco y negro 
• Llenado de solicitud (que se entregará al momento del registro o 
solicitarla por mail) 
• Copia del CURP 
• Constancia oficial de nivel de inglés B1 (o TOEFL ITP=460-542 o IBT= 
42-71) vigencia no mayor de 2 años a enero de 2023 (se aceptará solo 
fotocopia). Puede ser la expedida por la Universidad de Guadalajara. 
• Constancia que acredite conocimientos de cómputo y uso de Internet 
(la constancia deberá ser emitida por la Coordinación de Tecnologías de 
Aprendizaje (CTA del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

  

 Aspirantes a grado superior, egresados de programas de maestría en 

psicología de la salud. 

• Titulo ó acta de examen de grado de Maestría en Psicología de la 
Salud y áreas afines (se aceptará solo fotocopia). Los aspirantes 
extranjeros deberán presentar Título de Licenciatura y Maestría en 
Psicología de una Universidad con reconocimiento oficial de estudios en 
su respectivo país. Se requiere el apostillado del título y equivalencia de 
estudios por la SEP. En el caso de aspirantes provenientes de países no 



 

 

hispanoparlantes, se requiere la traducción por un perito certificado. 
• Constancia de estudios que comprueba promedio mínimo de 80 en la 
Maestría (Se aceptará solo fotocopia). 
• Carta firmada de exposición de motivos para cursar el Programa 
• Carta compromiso firmada de dedicación de tiempo completo al 
Programa durante toda la vigencia del mismo (solicitar formato a la 
Coordinación del Programa o por mail) 
• Currículum Vitae, con copia de documentos probatorios.  
• Dos cartas de recomendación académica de reconocidos 
investigadores en el ámbito de la salud, con datos de contacto. 
• Fotografía, tamaño infantil - indistintamente color o blanco y negro 
• Llenado de solicitud (que se entregará al momento del registro o 
solicitarla por mail) 
• Copia del CURP 
• Constancia oficial de nivel de inglés B1 (o TOEFL ITP=460-542 o IBT= 
42-71) vigencia no mayor de 2 años a enero de 2023 (se aceptará solo 
fotocopia). Puede ser la expedida por la Universidad de Guadalajara. 
• Constancia que acredite conocimientos de cómputo y uso de Internet 
(la constancia deberá ser emitida por la Coordinación de Tecnologías de 
Aprendizaje (CTA del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

 

C)   Reuniones informativas: 
 Sesión informativa 1: Se llevará a cabo en instalaciones del 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud el viernes 16 de febrero del 
2024 a las 16:00 horas. 
 
 Sesión informativa 2: Se llevará a cabo en instalaciones del 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud el viernes 1° de marzo del 
2024 a las 16:00 horas. 
 

D). Proceso de selección se realizará del 8 al 29 de abril del 2024   
 

1. Curso propedéutico  
El curso se llevará a cabo de manera presencial en las instalaciones del 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud en el horario (9:00 a 13:00 
horas); los aspirantes nacionales foráneos y extranjeros lo podrán tomar 
de forma virtual. 



 

 

 
2. Examen de conocimientos. 12 de abril del 2024 a las 10:00 horas 

en Instalaciones del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. Los 
aspirantes nacionales y extranjeros lo realizaran online. 

 
3. Evaluación psicométrica: 15 de abril del 2024 a las 12:00 horas en 

Instalaciones del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. Los 
aspirantes nacionales y extranjeros lo realizaran online. 

 

4. Examen de inglés (23 de febrero al 26 de abril del 2024). 
 

 El examen se podrá realizar en el Centro de Aprendizaje Global (CAG) 
del Centro Universitario de Ciencias de la Salud (CUCS), Sierra Mojada No. 
950, C.P. 44340. Col. Independencia, Sótano del    Edificio    "C",    
Guadalajara,    Jal.    Tel.    10585200     Ext.     33784;     correo electrónico 
cag.cucs@gmail.com 
 
Es importante revisar el listado de fechas disponibles y modalidad del 
examen presencial o en línea, así como los aranceles que deben cubrir por 
el examen (ver listado) 
 
Links de registro tanto para el examen como para los alumnos que 
requieren revalidar o renovar documentos de años pasados.  
 
 Registro al examen de inglés 2023 

https://forms.gle/DSWpvnmBaL1JWDuX9 
 
  
 Revalidar o actualizar documentos 
 https://forms.gle/HMHdqw864zwrfajo6 
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FECHAS DE CONVOCATORIA  
5. Entrevistas (22 abril al 2 de mayo del 2024) 

 
Se les enviara por correo electrónico el horario y lugar de la 
entrevista. 

 
6. Presentación y defensa de anteproyecto de tesis (22 de abril al 2 de 

mayo del 2024) 
 
El objetivo de la defensa es evaluar su habilidad de exposición y 
dominio del tema, los cuales son indispensables para su desarrollo 
como futuro investigador 

 
Los aspirantes deberán elaborar en base a la guía de diseño de 
anteproyecto de tesis la propuesta y presentarla ante miembros del 
Núcleo Académico Básico en diseño power point, canva entre otros.  
Tendrán 20 minutos para la presentación. 

 
  

D) Reunión Informativa para alumnos Aceptados al Doctorado en 
Psicología de la Salud  
 
Viernes 31 de mayo del 2024 a las 10:00 AM (Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud) 
 
 
 
INSCRIPCIÓN EN CONTROL ESCOLAR 

 
1. Entregar solicitud en la Coordinación de Control Escolar 

(Edificio N Planta Baja, con la Srita. Francia Mercado) 29 de mayo al 
11 de julio de 2024, debidamente llenada con los siguientes 
documentos para los aspirantes aceptados al Doctorado en Psicología 
de la Salud: 

2. Carta de aceptación, en la que se mencionará que fue aceptado 
por haber cubierto los  siguientes requisitos de ingreso además de 
los que estable la normatividad Universitaria 

3. Comprobante de promedio general mínimo de 80 



 

 

(ochenta) en el nivel de estudios previos 
4. (Certificado de Estudios original de la licenciatura y 

Maestría según corresponda) 
5. Título de licenciatura y acta de titulación (copia certificada) 
6. Título de Maestría en Psicología de la Salud y áreas afines  
7. En el caso de los extranjeros el colegio departamental a través de la 

Junta Académica, emitirá una opinión colegiada para las autoridades 
correspondientes del Consejo del Centro. 

8. Constancia de manejo del idioma inglés a nivel de comprensión 
B1 [los aspirantes deberán realizar el examen en el Centro de 
Aprendizaje Global (CAG) del Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud (CUCS), Sierra Mojada No. 950, C.P. 44340. Col. 
Independencia, Sótano del    Edificio    "C",    Guadalajara,    Jal.    
Tel.    10585200     Ext.     33784;     correo electrónico 
cag.cucs@gmail.com  

9. Carta firmada de exposición de motivos para cursar el Programa 
10. Carta compromiso firmada de dedicación de tiempo 

completo al Programa durante toda la vigencia del mismo 
 
Consideraciones a tomarse en cuenta con respecto a los siguientes 
documentos: 

 
 CERTIFICADO ORIGINAL DE LICENCIATURA.  

• Certificados de otro Estado de la República, deberán estar 
Legalizados por el Gobierno del Estado correspondiente. 

 
 ORIGINAL DE ACTA DE NACIMIENTO. 
 

• Sólo para aquellos que no son egresados de la Universidad de 
Guadalajara: 
Certificados de otro Estado de la República, deberán estar 
legalizados por el Gobierno del Estado correspondiente. 

 
 ASPIRANTES EXTRANJEROS. 
• Los documentos deberán estar legalizados por la Embajada 

Mexicana en el país correspondiente. 
• Traducción oficial al español en caso de requerirse, obtener Dictamen 

Técnico de revalidación de sus estudios por parte de la Secretaría de 
Educación en México por parte de un perito traductor certificado 

mailto:cag.cucs@gmail.com


 

 

 
 Domicilio: Oficina de equivalencia de estudios. 

 Dra. Leticia Olguín San Fernando Núm. I 
 Col. Torriello Delegación Tlalpan 
 Zona de Hospitales, Ciudad de México. Tel: 0155-57236755 

 
• REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. 

 Si se realizaron estudios en el extranjero y se desea que sean 
reconocidos oficialmente en  México, será necesario solicitar el trámite de 
Revalidación de Estudios. 

 
• REQUISITOS PARA LA REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. 

1. La solicitud de revalidación de estudios debidamente suscrita. 
2. Original y copia fotostática de los certificados y/o boletas de 

calificaciones que amparen los estudios realizados en el extranjero 
(Estos deberán incluir entre otros puntos los periodos en que se cursaron 
las materias y las calificaciones de la mismas). 
• En los casos en que se pretenda revalidar estudios completos, es decir, 
por niveles educativos, deberá presentar además de certificado, el 
diploma o título correspondiente. 

• Estos documentos deberán contener las siguientes características: 
estar legalizados por la autoridad competente del país donde se 
expidieron los documentos, así mismo deberán contener las 
legalizaciones del Servicio Consular Mexicano o del representante 
acreditado de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país de 
origen, o estar apostillados con el sello de certificación para aquellos 
países miembros de la convención de la Haya. 

3.  Original y copia fotostática legible del acta de nacimiento, en caso de ser 
extranjero, se deberá incluir original y copia de la calidad migratoria con 
que ingresó al territorio Nacional. 

4. Original y copia fotostática legible del certificado de nivel bachillerato, 
cuando los estudios a revalidar sean de nivel licenciatura, o del título y/o 
cédula profesional del antecedente académico inmediato, cuando los 
estudios a revalidarse sean de posgrado, estos documentos deberán estar 
legalizados por la autoridad correspondiente, o estar revalidados si se trata 
de estudios realizados en el extranjero. 

5. Plan y programa de estudios de la institución en donde se cursó los estudios 
que pretenda revalidar (con traducción al español no oficial). 

6. Original y tres copias fotostáticas del pago de derechos vigente, 
realizado 



 

 

 mediante la forma S.H.C.P. (Consultar tabla de derechos). 

 
Todos los documentos expedidos en idioma distinto al español, 
deberán presentarse con traducción oficial al español por perito 
traductor certificado. 

 
 
RECOMENDACIONES DE LA SEP. 
Con el fin de agilizar el trámite sugerimos acudir a la institución que desea 
ingresar para informarse sobre la validez oficial de los estudios que imparte 
y los requisitos de inscripción. Solamente se recibirán solicitudes que 
cumplan con la documentación requerida. Los documentos originales se 
devolverán al momento de presentar la solicitud, previo cotejo que se 
realice con las copias fotostáticas presentadas. 

 
Para realizar el trámite, así como para recoger la resolución, deberá 
acudir personalmente el interesado, un familiar debidamente acreditado 
o un compañero mediante carta poder simple. 

 
 
3. SOLICITUD DE BECA CONACYT 
 
Trámite de becas CONAHCYT: A los alumnos aceptados el Coordinador del 
Programa les hará llegar un correo electrónico al momento de que el 
CONAHCYT emita la convocatoria para aplicación de becas nacionales. 

 
Una vez que los alumnos tengan conocimiento de que fueron aceptados 
en el Programa, deberán solicitar su ID de usuario y contraseña al 
CONAHCYT en la siguiente dirección: 
-www.conacyt.gob.mx 
-REGISTROS 
-EN LÍNEA 
-Curriculum vitae único 
-Nuevo usuario 

 
Una vez que el CONACYT le emita su ID y contraseña, el alumno deberá 
ingresar su Curriculum vitae al sistema y una vez que se finalice se deberá 
esperar a que se emita la convocatoria para solicitud de becas, lo cual será 
notificado a su e-mail por el Coordinador del Programa. 

http://www.conacyt.gob.mx/


 

 

 
 
Requisitos para solicitud de Beca CONACYT para estudiantes 
Mexicanos y de nacionalidad distinta a la mexicana. 

 
a) Comprobante de aceptación o de inscripción al Programa de Posgrado, 

emitido por la Institución 
b) Documento probatorio de promedio mínimo de 80. 
• Certificado total de estudios ó constancia que avale el promedio general 
obtenido en el nivel inmediato anterior. 
• Para el caso del aspirante que haya realizado estudios del nivel inmediato 
anterior en el extranjero, presentará además carta de equivalencia del 
promedio general obtenido, en la escala de 0 a 10, emitido por la 
Institución (Control escolar del CUCS). 

c) Identificación oficial con fotografía y firma del solicitante (credencial de 
elector, cédula profesional o pasaporte vigente). 
d) Carta bajo protesta de decir verdad, en el formato establecido en la 
convocatoria, donde se establezca el compromiso del solicitante de ser 
estudiante de tiempo completo y de mantener la calidad académica y de 
desempeño conforme a los criterios establecidos en el Convenio de Asignación 
y en el Reglamento de Becas del CONACYT durante la vigencia de su beca en 
un programa presencial convencional de posgrado. 
e) Para quienes hayan tenido una beca CONACYT: Carta de 
Reconocimiento (Art. 29 Reglamento de Becas) o el documento 
comprobatorio de haber iniciado el trámite para su obtención; en su caso, 
Carta de No Adeudo expedida por el CONACYT. 
f) Para el caso del aspirante de nacionalidad distinta a la mexicana, copia de 
su permiso migratorio FM-3 para realizar estudios en México (este 
comprobante es necesario para la apertura de la cuenta bancaria a través de 
la cual se hace llegar el monto del apoyo a los becarios) o copia de la solicitud 
del permiso migratorio FM-3 en tanto no se encuentre aprobado este trámite. 
g) Contar con RFC con homoclave 
h) Contar con la e-firma del SAT (usuario y contraseña) 

 
Pago de aranceles por concepto de inscripción semestral 
 
Los alumnos aportarán por concepto de inscripción a cada uno de los ciclos 
escolares el equivalente a 3.5 (tres y medio) unidades de medida y 
actualización (UMA) mensuales vigentes en la zona metropolitana de 
Guadalajara. Los alumnos extranjeros aportarán 5.5 UMA 



 

 

 
ARANCEL MONTO TIPO ARANCEL 

Matrícula de 
Doctorado Alumnos 

Mexicanos 
 

3.5 UMAS mensuales 
$11,551.86 

(Valor al 2024) 
 Semestral 

Matrícula de 
Doctorado Alumnos 

Extranjeros 
  

5.5 UMAS mensuales 
$18,152.92 

(Valor al 2023) Semestral 
Credencial de 

Estudiante 
 $79.00 Una vez 

Holograma para 
credencial 

  $36.00 Semestral 
Aportación voluntaria 

 Libre Semestral 
Nota: Los montos se modifican ligeramente en enero de cada año de 
acuerdo a los lineamientos de la Universidad de Guadalajara 
 

 
MAYORES INFORMES 

 
dps@cucs.udg.mx 
rosa.meda@academicos.udg.mx 
Doctorado en Psicología de la Salud, Edificio H, planta alta, Departamento 
de Psicología Básica, Sierra Nevada 950, puerta 16, tel (52) 3310585200 
extensión 33830, Cel 3338147792 
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